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Salta, 24 de mayo de 2006

Expediente N" 8.361/00

Res. D. Nº l 06/06

VISTO:

La Res. C.D. N" 331/05, ratificada por Res. C.D. Nº 376/05, mediante la cual se
incrementó de Simple a Sem:iexclusiva la dedicación horaria a la Farm. Lidia Guadalupe
Peñaloza de Ávila en el cargo de Auxiliar Docente de lra. Categoría Regular hasta el 31/12/05;

CONSIDERANDO:

Que se omitió emitir resolución de reintegro a la dedicación Simple, a partir del 01/01/06
en su cargo de Auxil iar Docente de lra. Categoría Regular;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le sonpropias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXCATAS

RES U EL V E:

ARTÍCULO 1º: Tener por reintegrada, a partir del 01/01/06, a la Farm Lidia Guadalupe
Peñaloza de Ávila a Dedicación Simple, en el cargo de Auxiliar Docente de lra. Categoría
Regular de la asignatura Química Analítica Instnunental, que ocupa en esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a la Fann. Peñaloza de Ávila, al Dpto. de Quími ca y siga a
irección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido,

ARCHÍVESE.
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